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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso: ORDINARIO LABORAL 2019-00041 

  Demandante: ELBER YOBANY ABAUNZA HERNANDEZ 

 

  Se encuentra el proceso al despacho para resolver la petitoria 

pendiente de trámite.  

 

  PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

  En la petición elevada del 17 de febrero de 2021, por la apoderada 

de la entidad demandada Seguros del Estado, solicita se deje sin efecto el auto 

proferido por este despacho el pasado 05 de febrero de 2021, a través del cual 

se señaló fecha para la primera audiencia de que trata el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo.  

 

  Argumenta su solicitud en el hecho de que la entidad demandada 

Seguros del Estado, no ha sido debidamente notificada del auto admisorio de la 

demanda, toda vez que no ha logrado abrir el correo en debida forma, puesto 

que los documentos que contienen la demanda y sus anexos solo le permite 

obtener fracciones de la demanda, situación que le fue comunicada a la 

apoderada de la parte demandante, sin que hasta la fecha le haya solucionado 

tal impase. 

 

  Analizado el expediente se avizora que la entidad demandada 

Seguros del Estado, debe notificársele personalmente la reforma de demanda, el 

auto admisorio de fecha 05 de noviembre de 2019, el llamamiento en garantía y 

el auto admisorio del llamamiento en garantía del 13 de octubre de 2020. 

 

  El inciso 5 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, dispone que 

cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 

parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró 

de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 

del Código General del Proceso.  
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  En este orden de ideas, como se denuncia la indebida notificación 

personal a la entidad Seguros del Estado, en concordancia a lo normado por el 

artículo 133 numeral 8 del C.G.P., se decreta la nulidad del auto calendado el 

05 de febrero de 2021.  

 

  En su defecto se ordena que tanto la apoderada de la parte 

demandante y la apoderada de la Gobernación de Santander, cumplan con la 

carga de notificar a la entidad demandada, la demanda y su reforma y el 

llamamiento en garantía. 

 

   Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Vélez Santander, 

 

  RESUELVE: 

 

  PRIMERO: DECRETAR la nulidad de lo actuado a partir del auto 

calendado el 05 de febrero de 2021, inclusive. 

 

  SEGUNDO: REQUERIR a las apoderadas de la parte demandante y 

a la apoderada de la Gobernación de Santander, para dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de este auto cumplan con la carga de notificar a la 

entidad demandada Seguros del Estado, la demanda y su reforma y el 

llamamiento en garantía. 

 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 
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